
 

 



 

 



 

 

1. Número de equipos con los que cuenta la entidad, por Dependencia y 

Responsables. 

 
A) Actualmente la entidad cuenta con 34 equipos de escritorio detallados de 

la siguiente manera: 

 

Dependencia Responsable Sistema Operativo 

Dirección Carlos Mario Uribe Windows 10 Bussines 

Dirección Massiel Irina Valencia Windows 10 Bussines 

Dirección Massiel Irina Valencia Windows 10 Bussines 

Dirección Massiel Irina Valencia Windows 10 Bussines 

Dirección Vanessa Hernández Windows 10 Bussines 

Subdirección Administrativa Alexandra Agudelo Windows 10 Bussines 

Subdirección Administrativa Alexandra Agudelo Windows 10 Bussines 

Subdirección Administrativa Alexandra Agudelo Windows 10 Bussines 

Subdirección Administrativa Cristian Ramírez Windows 10 Bussines 

Subdirección Administrativa Luis Alberto Palacio Windows 10 Bussines 

Subdirección Administrativa Marcela Zapata Windows 10 Bussines 

Subdirección Administrativa Marcela Zapata Windows 10 Bussines 

Subdirección Administrativa Marcela Zapata Windows 10 Bussines 

Subdirección Administrativa Marcela Zapata Windows 10 Bussines 

Subdirección Administrativa Martha Castro Windows 10 Bussines 

Subdirección Administrativa Paola cañaveral Windows 10 Bussines 

Subdirección Administrativa Sandra Ríos Windows 10 Bussines 



 

 

 
 

Subdirección Administrativa Xiomara Gaviria Windows 10 Bussines 

Subdirección Administrativa Xiomara Gaviria Windows 10 Bussines 

Subdirección Técnica Alejandro Hernández Windows 10 Bussines 

Subdirección Técnica Alejandro Hernández Windows 10 Bussines 

Subdirección Técnica Alejandro Hernández Windows 10 Bussines 

Subdirección Técnica Alejandro Hernández Windows 10 Bussines 

Subdirección Técnica Andrés Patiño Windows 10 Bussines 

Subdirección Técnica Andrés Patiño Windows 10 Bussines 

Subdirección Técnica Andrés Patiño Windows 10 Bussines 

Subdirección Técnica Dulfay Agudelo Windows 10 Bussines 

Subdirección Técnica Juan Camilo Tascón Windows 10 Bussines 

Subdirección Técnica Juan David Ortiz Windows 10 Bussines 

Subdirección Técnica Lina Villa Windows 10 Bussines 

Subdirección Técnica Marisol Ospina Windows 10 Bussines 

Subdirección Técnica Sandra Paola Nohavá Windows 10 Bussines 

Subdirección Técnica Sandra Paola Nohavá Windows 10 Bussines 

Subdirección Técnica Wilton Fabián Cano Windows 10 Bussines 

 

B) 2 servidores físicos, 11 servidores Virtuales 
 
 

Dependencia Responsable Computador Sistema Operativo 

SERVIDORES Andrés Patiño Dell PowerEdge 530 Hyper-V Server 2019 

SERVIDORES Andrés Patiño Dell PowerEdge R220 Hyper-V Server 2019 

 
Nota: Todos los servidores virtuales se encuentran sobre el sistema 

operativo Linux (Ubuntu, Centos) el cual tiene el licenciamiento Open 

Source. 

 

 

 

 



 

 

C) 26 dispositivos adicionales: 

 

Responsable Dispositivo 
 

Alexandra Agudelo Scanner Fujitsu (2UND) 

Alexandra Agudelo Impresora cinta térmica 

Xiomara Gaviria Scanner HP 

Sandra Sugey Teléfono IP 

Cristian Ramírez Teléfono IP 

Alexandra Agudelo Teléfono IP 

Alejandro Hernández Teléfono IP 

Marisol Ospina Teléfono IP 

Andrés Patiño Teléfono IP 

Irina Valencia Teléfono IP 

Wilton caro Teléfono IP 

Carlos Uribe Teléfono IP 

 
Andrés Patiño 

Impresora Samsung 

(2UND) 

Andrés Patiño Tablet Samsung (3UND) 

 
Andrés Patiño 

Access Point Ubiquiti 

(2UND) 

Andrés Patiño Switches (3UND) 

Andrés Patiño Fortigate 60D 

Andrés Patiño QNAS 

 

En total la Corporación cuenta con 54 dispositivos. 

 
2. Indicar si el software instalado en los equipos se encuentra debidamente 

licenciado y un listado con la relación de licencias con las que cuenta la 

Entidad. 

 
El software instalado en los equipos de la Corporación se encuentra debidamente 

licenciado, por los controles que se ejerce para la instalación de estos, desde 

la Plataforma Intune, la cual crea las políticas de permisos de instalación de 



 

 

programas. 

 
A continuación, detallamos las licencias con que cuenta la Corporación. 

 
 

Licencia Tipo de Licencia 

Mentes Desarrollo Propio 

Contagov Perpetua 

 
Sistemas Operativos (Windows) 

Finaliza cuando se da de baja el 

Equipo 

Adobe Cloud Licenciamiento Anual 

Fortinet Licenciamiento Anual 

Microsoft 365 Licenciamiento Anual 

Zendesk (Zopin) Licenciamiento Anual 

Email Marketing Licenciamiento Anual por consumo 

 
3. Que mecanismos de control que se han implementado en la entidad para 

evitar que los usuarios instalen programas o aplicativos que no cuenten con 

la licencia respectiva. 

 
Desde el área de sistemas, se tiene como política restringir la instalación de 

cualquier software en los equipos de la Corporación, esta política se controla 

por medio del controlador de dominio en Azure Active Directory, encargado de 

crear y administrar los usuarios, desde esta plataforma podemos identificar los 

programas que se tienen instalados en cada uno de los equipos de la entidad, 

como media final en los mantenimientos periódicos se revisa y desístala los 

programas que no se detecten por las herramientas anteriormente mencionadas. 

 
4. El destino final que se le da al software dado de baja en la entidad, y que 

procedimiento se tiene determinado para tal fin. 

 
Los programas que se usan en los equipos de la Corporación cumplen con una 

de las siguientes dos características: 



 

 

 

A) Software con licenciamiento de uso libre comercial, este tipo de 

programas son gratuitos y están habilitados para usarse en 

entornos comerciales, por lo que no se requiere dar de baja en la 

entidad. 

B) Software  de licenciamiento  anual,  este tipo de  programas  se  usan 

para el trabajo diario dentro de la Corporación por lo que se deben 

renovar anualmente, en caso de no continuar con estos programas se 

procede a programar el mantenimiento de los equipos con el fin de 

desinstalar el o  los programas que pierden su vigencia. 

 

 

 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

1. Se evidencia que la Corporación dio cumplimiento a la publicación del 

reporte de la información relacionada con la “Verificación, recomendaciones y 

resultados sobre el cumplimento de las normas en materia de derecho de 

autor sobre software” vigencia 2020, en el aplicativo que para tal fin dispuso la 

Dirección Nacional de Derechos de Autor: ww.derechodeautor.gov.co el día 

jueves 18/03/21. 

 

2. El Software instalado en los equipos de la Corporación, se encuentran 

debidamente licenciados. 

 

3. La entidad tiene como política restringir la instalación de cualquier software 

en los equipos de la Corporación, esta política se controla por medio del 

controlador de dominio en Azure Active Directory, encargado de crear y 

administrar los usuarios, desde esta plataforma se puede identificar los 

programas que se tienen instalados en cada uno de los equipos de la entidad, 

de igual manera en los mantenimientos periódicos se revisa y desístala los 

programas que no se detecten por las herramientas anteriormente 



 

 

mencionadas; lo anterior como mecanismos de control para evitar que los 

usuarios instalen programas o aplicativos que no cuenten con la licencia 

respectiva. 

  

4. Se subraya que la Corporación creo y reglamento el “COMITÉ INTERNO 

DE DERECHOS DE AUTOR Y DERECHOS CONEXOS”, mediante 

Resolución 0070 de 2019 con el propósito de definir los lineamientos que 

regirán la protección de los derechos de autor, con la función de: Diseñar, 

administrar y ejecutar las políticas en materia de derecho de autor y derechos 

conexos en la Corporación; ejercer la facultad de inspección y vigilancia sobre 

la gestión colectiva de los derechos de autor y derechos conexos; promover el 

trabajo integrado entre las Subdirecciones en aspectos de derechos de autor; 

capacitar y difundir el conocimiento del derechos de autor y los derechos 

conexos; cumplir y hacer cumplir las políticas, normas y procedimientos 

vigentes en la corporación relacionados con derechos de autor y derechos 

conexos; mediar en los conflictos que se lleguen a suscitar en la entidad, 

referentes a derechos de autor. 

 

Control interno comprobó  que a la fecha de la presente auditoría el Comité 

Interno de Derechos de Autor, no ha requerido sesionar.  

 

5. Los resultados obtenidos en el presente informe, sus conclusiones y 

recomendaciones como igualmente la confirmación presentación del mismo, 

se publica en la Web Corporativa 

https://www.corporaciongilbertoecheverri.gov.co/control-

interno/informes/informes-de-derechos-de-autor/, en cumplimiento a lo 

dispuesto en la Ley 1712 de 2014- Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Nacional. 

  

6. Se invita a la entidad a permanecer con revisiones periódicas para 

comprobar que los programas instalados en los equipos corresponden a los 

adquiridos y autorizados por la Corporación con su respectivo licenciamiento, 

dejando evidencia documental mediante registro de las actividades de 

https://www.corporaciongilbertoecheverri.gov.co/control-interno/informes/informes-de-derechos-de-autor/
https://www.corporaciongilbertoecheverri.gov.co/control-interno/informes/informes-de-derechos-de-autor/


 

 

revisión. 

 

Se anexa Confirmación Presentación Informe Software Legal Vigencia 2021 

realizada el 18/03/2021, ante la Dirección Nacional de Derecho de Autor: 

   

 

 

 


